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Acta No  No aplica   

Fecha Día Mes Año Hora de 
inicio 

11:00 a.m. Hora de 
finalización 

11:30 a.m. 
 07 Julio  2026 

 
 
 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Daniel Rojas Medellín  Ministro de Educación Nacional  

Lucy Maritza Molina Acosta 
Viceministra de Educación Preescolar, Básica 
y Media  

Ricardo Moreno Patiño  Viceministro de Educación Superior 

Valentina Vasquez Sánchez Secretaria General  

Luis Gonzaga Martínez Secretario General ICFES 

Estiben Alejandro Restrepo  
Jefe de la oficina asesora de planeación 
ICFES 

Dinorah Patricia Abadía  
Vicepresidente de Fondos en 
Administración - ICETEX 

José Dario Sastoque  Jefe oficina asesora de planeación ICETEX 

Sebastián Caballero  Gerente FFIE 

Sebastián Rivera Ariza  Director de la UaPA 

Jeimy Paola Aristizabal  
Jefe de la oficina asesora de planeación 
Ministerio de educación nacional 

 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Empalme ante el pueblo del Sector educación – Instalación y presentación del cronograma  

 
TEMAS TRATADOS 

1 

Siendo las 11:00 a.m se da inició al empalme ante el pueblo del sector educación, con el fin de 
presentar el cronograma de trabajo y la metodología a utilizar para informar a la ciudadanía sobre 
el trabajo realizado por el Gobierno nacional en términos de educación.  

Inicialmente el Ministro de educación se dirige ante las personas presentes de manera presencial y 
a todas aquellas que se conectan a través de los canales oficiales del Ministerio de Educación, en 
un ejercicio de rendición de cuentas y transparencia ante la comunidad, presentando el 
cronograma de trabajo que se realizará para mostrar los avances, logros y gestiones en el sector 
educación. 

 En la presente sesión se cuenta con la presencia de entidades adscritas y vinculadas tales como 
ICFES, el ICETEX, la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para 
Aprender- UaPA y los viceministros de educación de la entidad para que transmitan ante la 
ciudadanía la información de entrega de la presente administración. 

El ministro de Educación da la palabra a la Jefe de la oficina asesora de planeación y finanzas 
quién es la persona delegada para liderar el ejercicio de empalme del Ministerio de Educación para 
que presente el cronograma teniendo en cuenta que cada sesión contará con una transmisión a 
través de las redes sociales, para que abiertamente se tenga la información y sea de dominio 
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público, se da entonces la palabra a la doctora Jeimy Aristizabal. 

Se presentan las fechas en las cuales se realizarán las reuniones de empalme, en conjunto con las 
unidades adscritas del sector teniendo en cuenta los lineamientos que ha dado la presidencia de la 
Republica y el Departamento Nacional de Planeación. A continuación, se presenta lo programado 
en cada sesión.  

 

Para el martes 14 de julio se tiene programado: 

 

 

El jueves 16 de julio de 2026 
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El martes 21 de julio de 2026 
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Jueves 23 de julio de 2026 

 

 

Por último, la jefe de la oficina asesora de planeación presenta las generalidades que se tendrán 
en cuenta en el marco de las mesas a realizar: 
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• Las mesas de trabajo se realizarán de manera puntual y se abordarán las temáticas 
puntuales de acuerdo con la agenda. 

• Se tomará acta de cada una de las reuniones. 

• Las conclusiones y generalidades serán publicadas a la opinión pública una vez finalice 
cada sesión.  

• El empalme será transmitido por las redes sociales del Ministerio de Educación Nacional y 
sus entidades adscritas. 

• La información adicional que se requiera deberá ser solicitada de manera formal. 

• El canal de comunicación será directamente el ministro de Educación, doctor, Daniel Rojas 
Medellín. 

 

Finalmente, el Ministro de Educación señala que habrá que tener una solución digital para 
responder a las solicitudes realizadas por la ciudadanía para que en la medida de lo posible se 
responda la totalidad de las preguntas realizadas, e invita a realizar un empalme con la verdad, 
con datos verificables haciendo énfasis en la lucha anticorrupción que se ha desarrollado a lo largo 
del Gobierno del cambio para garantizar la educación como derecho.  

Se publicará el cronograma en las redes sociales para que la ciudadanía este enterada y pueda 
participar. 

 

Siendo las 11:30 a.m. se da por terminada la sesión. 

 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 N.A. 

 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

Compromiso 
Fecha de límite 

de cumplimiento 
Responsable 

Publicación del cronograma  01/07/2026 Oficina de comunicaciones MEN  

 

ESPACIO PARA FIRMAS - REUNIÓN VIRTUAL 

Si la reunión es virtual, en este espacio inserte la imagen de la lista de asistencia. 

 
 
 
 
Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace:  
(2626) Empalme del Ministerio de Educación ante el pueblo - YouTube 
 
  

 

https://www.youtube.com/live/lGRqgdV_0Sk

